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Reforma, El Universal, La Jornada y La Crónica: declaró la Presidenta CSP que el combate de EU contra las drogas es insuficiente al no atender el consumo ni frenar a los distribuidores, además mencionó que 
México no se prestará a ser usado con fines mediáticos. Excélsior, El Economista y El Financiero: garantizó el Gobierno federal que no habrá crisis energética ni apagones en los próximos años, al confirmar una 
inversión conjunta de más de 18 mmdd entre 2025 y 2030 para fortalecer la generación, transmisión y distribución eléctrica.  
Reforma: reveló una investigación de la FGR que Sergio Rebollo Mendoza, Don Checo, líder huachicolero, operaba protegido por funcionarios de Pemex, la Marina y la propia Fiscalía, más de 2 mil audios 
documentan pagos semanales a mandos medios, avisos anticipados de cateos y sobornos para liberar a cómplices. 
El Universal, El Heraldo y Diario de México: generó confrontación política y diplomática el retiro de las estatuas de Fidel Castro y Ernesto Che Guevara del Jardín Tabacalera por parte de la alcaldía Cuauhtémoc, 
que defendió la acción argumentando que los monumentos honran a un régimen dictatorial y que su destino debe ser decidido por los vecinos. La Crónica: anunció la CNTE una pausa en sus movilizaciones, 
pero advirtió que retomará protestas antes del ciclo escolar 2025-2026, aseguran que los recientes decretos presidenciales son insuficientes. 
El Universal: se presenta una denuncia cada tres semanas por casos de censura oficial contra periodistas críticos del poder. Reforma, Excélsior, La Jornada, La Razón, Excélsior y Reporte Índigo: ha optado por 
el silencio, Adán Augusto López, senador de Morena y exsecretario de Gobernación al enfrentar su mayor crisis política tras revelarse los vínculos de su excolaborador y exjefe de Seguridad en Tabasco, Hernán 
Bermúdez, con el crimen organizado. Milenio, El Financiero y Excélsior: afirmó la Presidenta CSP que no se encubrirá a nadie en el caso del exsecretario de Seguridad de Tabasco, pero exigió pruebas concretas 
y no suposiciones, Morena suspendió los derechos partidistas de Bermúdez. El Heraldo: adeudan más de 360 mdp partidos políticos nacionales al INE en multas por violaciones reiteradas a la ley electoral, 
principalmente por recibir aportaciones prohibidas, omitir reportes de gastos y hacer uso indebido de recursos públicos.  
El Economista, El Financiero, El Heraldo, Milenio y El Sol de México: anunció Grupo Bimbo una inversión de más de 2 mmdd en México durante los próximos tres años para modernizar más de 30 plantas y 
ampliar su flota vehicular con unidades de bajas emisiones, lo que generará 2 mil empleos directos. El Financiero: comienza a bajar el impacto negativo que generaban las políticas agresivas de Donald Trump 
en los mercados financieros, analistas coinciden en que los inversionistas priorizan los resultados concretos sobre los anuncios. El Economista: alistan una reforma para endurecer el control sobre agentes 
aduanales, con el objetivo de frenar la corrupción. 24 Horas: generó gastos en salud por 7 mmdp el bullying escolar, afectando a siete de cada diez estudiantes con secuelas de ansiedad, depresión y riesgo de 
suicidio, según el Consejo de Protocolo Antibullying. Milenio: favoreció a productores de Florida tras décadas de presión, la imposición del Presidente Donald Trump de aranceles al jitomate mexicano. El 
Heraldo y Diario de México: no son aptas para vacacionar 16 playas por alta contaminación.  

     LA PRENSA HOY 

La Silla Rota: Jazmín Bonilla, ex secretaria de acuerdos de la Segunda Sala, dijo que el Poder Judicial necesitaba una reforma integral. “Sería muy poco ética si te digo que fue perfecto, pero también si digo 
que era patético. Hicimos muy buenas cosas, me da miedo que haya un retroceso”. Animal Político: el CJF inhabilitó por un año a Salvador Leyva por facilitar el ingreso del periodista Ricardo Raphael al Cefereso 
16 para entrevistar a Juana Hilda González y Brenda Quevedo. Revista Siempre! -sitio-: Elisur Arteaga comentó sobre el próximo Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar. MVS Noticias -sitio-: la Jufed rechazó las 
acusaciones de la gobernadora Layda Sansores contra un Tribunal Colegiado por presuntos arreglos para exonerar a Alejandro Moreno. Advirtió que los ataques públicos al PJF desde el poder político afectan 
tanto a jueces como a la confianza ciudadana en las instituciones.  
La Silla Rota: el INE pidió al grupo La Silla Rota entregar información sobre la denuncia de un candidato a magistrado respecto al uso de “acordeones” para inducir la votación judicial. Reforma -sitio-: en 
entrevista, Karla Estrella habló sobre su sanción del TEPJF y el respaldo de la Presidenta Claudia Sheinbaum. 
En redes sociales, @emiliamdlap, @EliudTapia: comentaron la discusión de la PPO en la SCJN. @mexevalua: compartió el informe del Observatorio Electoral Judicial sobre la elección. @Consejo_Litigio: habló 
del caso Karla Estrella. 

     DESTACADO EN LA WEB 

Imagen Radio; Aristegui en Vivo: Simón Hernández León, abogado, habló sobre la discusión de la PPO en la SCJN. ADN 40: Zara Snapp, directora del Instituto RIA, comentó el proyecto del Ministro Alcántara 
Carrancá sobre el uso recreativo de hongos alucinógenos. 
Hechos: seguimiento al vínculo entre Adán Augusto López y el exsecretario de Seguridad de Tabasco, Hernán Bermúdez. En Punto, Imagen Noticias: informaron sobre la detención de un profesor acusado de 
abuso sexual durante una graduación en una escuela de Chiapas. 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PJF 
• Reforma, El Universal, El Financiero, El Economista, Proceso -sitio-, Aristegui Noticias -sitio-, La Silla Rota -sitio- y Expansión Política -sitio-: las elecciones judiciales del pasado 1o de junio significó para México 

una farsa y una "regresión democrática de décadas”, aseveraron integrantes y especialistas de las organizaciones México Evalúa, Di-sentir, Laboratorio Electoral y Práctica: Laboratorio para la democracia. 
Observatorio Electoral Judicial llamó a evitar repetir en 2027 una elección judicial con el marco legal actual, al considerar que la de junio careció de autenticidad y estuvo marcada por intromisión del 
Gobierno y violaciones democráticas. 

• Excélsior, Milenio -sitio-; Latinus -sitio-: la Corte recibió un documento de Mariana Calderón Aramburu, representante del Consejo Nacional de Litigio Estratégico, quien denunció un “trámite irregular” en 
el juicio contra los resultados de la elección de magistrados del TEPJF. 

• 24 Horas: reportó el IMEF la pérdida de más de 139 mil empleos en el segundo trimestre del año, atribuyéndola a la falta de inversiones por la incertidumbre jurídica con la reforma judicial y factores 
externos como los aranceles. 

• El Economista: advirtieron especialistas de Basham, Ringe y Correa que la reforma al Poder Judicial podría complicar la revisión del T-MEC, al generar desconfianza en el sistema de justicia mexicano y afectar 
futuros flujos de inversión. 

• Milenio -sitio-: lanzará la Escuela Federal de Formación Judicial del CJF, 15 cursos virtuales dirigidos a las personas que inician sus funciones como jueces y magistrados federales con el objetivo de fortalecer 
su preparación en temas como el juicio de amparo y la función jurisdiccional. 

• La Jornada y Reforma -sitio-: casi 86 mil personas, el 36.3% de la población penitenciaria, estaban sin sentencia al cierre de 2024, según el INEGI. 
• DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 131/2023. 

 Yasmín Esquivel Mossa/Ministra de la SCJN (El Universal) “Por una cultura de no discriminación” El 25 de julio conmemoramos el Día Internacional de la Niña y la Mujer Afrodescendiente… Erradicar el 
racismo y la violencia estructural en su contra, no solo es una deuda, es un acto de jus�cia. Son parte de nuestra Nación, parte de nuestra historia, de nuestra cultura. Dejemos atrás prejuicios sobre su 
apariencia, rasgos �sicos y tono de piel, reivindiquemos su lucha contra la discriminación racial y por oportunidades y respeto a la diversidad y la iden�dad cultural. No olvidemos que México es una nación 
pluricultural, y sobre todas y cada una de las culturas asentadas en nuestra �erra, se ha edificado la iden�dad nacional. 

 Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “¿Dictadura sin opciones?” … Tenemos que dar por sentado al menos un hecho mayúsculo: hay una nueva Cons�tución en México, una Cons�tución que acaba con 
la División de Poderes y con los órganos autónomos, que militariza la seguridad pública y amplía la prisión preven�va oficiosa, instrumento de Estado policial. Ese es el nuevo código nacional autocrá�co en 
el que está sentado el nuevo régimen, un asiento que no podremos cambiar en mucho �empo… De cara a lo que viene, creo que tenemos que dar por sentado, como un hecho histórico, el cambio 
cons�tu�vo de la Cons�tución, de las leyes, y del Poder Judicial que puso fin a la “transición democrá�ca” de 1997-2024. Están puestas en México todas las premisas cons�tucionales, legales y judiciales 
para que se construya una dictadura polí�ca, una autocracia o una �ranía, como quiera llamársele. 

 Juan Antonio García Villa (El Financiero) “El acto de barbarie que ha puesto fin al Poder Judicial independiente” Con el significa�vo �tulo de El fin del Poder Judicial independiente, la revista Letras Libres 
de julio publica una decena de iluminadores ensayos sobre este crucial problema que hoy enfrenta México. Se trata de una serie de textos imperdibles que, como se suele decir, no �enen desperdicio. 
Abordan con lucidez los dis�ntos aspectos involucrados en este gravísimo asunto… 

 Gabriel Torres Espinoza (El Heraldo de México) “La mordaza judicial” La Presidenta Claudia Sheinbaum expresó su desacuerdo con una sentencia que ha encendido un debate tan necesario como 
incómodo. Dijo, "el poder es humildad, no es soberbia. Entonces, no está bien esta exigencia de que por 30 días te disculpes." ¿Hasta dónde llega la protección contra la violencia polí�ca de género, y 
dónde comienza la censura? El caso de Karla Estrella -obligada a disculparse públicamente durante un mes, inscribirse en un registro de sancionados, pagar una multa y tomar cursos de género por un tuit- 
revela el uso desproporcionado y faccioso del Poder Judicial para regular el debate público… 
 

      OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e417493870713901cc6cdc2eaf079f12.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a42298a7ea105626852c708031196835.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2ff1cbfd56c3acad257208306b46e55d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5bb3b276cb5d51ca95bfb7bec64b4946.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0f0d5899a847012617b534429a5f3f01.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/63778890b20501d0d603d87e1ce1281c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3c1fd236f590817d26111f6ba80dea00.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dae98d18cd36f8830280eded08c4ce49.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2373004f490e9c3400c3c7423284cb1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ece82813a30f58ec136ac2d0a0953720?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ac6392380349b389a4ef22ad0fe6ba4a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3bcaee31d7d87b33b1838a0923dbffd7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2de9552240d4296e2aed5faf92514056.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/63f5794b450b355ec9b8c250ba57d073.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/21d9641bf99072a5a3e9858e7db46549.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8f54a44d978514099fe01b55ab848dc1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/60941d243a19d7179646c73cabcf6240.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2e6d0459cf70514c2d1b7f366140ac0f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5cb58d3a9ed250da2da8156f5ffa6274.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f19b177d20d108fc7a11b66b878522b0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c5fce037488f8d400515bdbea9dd1a08?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d1b8da5ae871cd5beb1b788e1089b6a7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/b89835f031a619a626b1d7d650899dd3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/786585d78b23b4b7e3972189370834df.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/996b8e0176ad914f831a828ca6804ac8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/41dba44ca61e7b7cc489b6eb1e60679d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/130b2a41608731f5327e5ab2dc1106ed.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/96b138ad58d2182da2594b25d0adc4cd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1719aae39f879e67182cf33bf5a9838a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/055756527c006b9fbda4eaa82be6c69e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/3697e52cedc9766788f374260e6dcfed?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a9c4c15c5fdc03c682f5c07c79a17fa8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/3241800ee78706b16fb7ce5b63c23e67?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3241800ee78706b16fb7ce5b63c23e67?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ec979fadd85e1adc85f273af28511845?file
https://lasillarota.com/nacion/2025/7/17/el-poder-judicial-no-era-perfecto-pero-tampoco-patetico-exsecretaria-de-acuerdos-546156.html
https://animalpolitico.com/seguridad/caso-wallace-inhabilitan-exfuncionario-victimas-periodista
https://www.siempre.mx/2025/07/un-futuro-presidente-de-la-corte-ignorante-pero-hablador/
https://mvsnoticias.com/nacional/2025/7/17/jufed-rechaza-declaraciones-de-layda-sansores-contra-tribunal-colegiado-702432.html
https://lasillarota.com/nacion/2025/7/17/ine-pide-la-silla-rota-entregar-informacion-sobre-acordeones-amaga-con-multa-al-medio-546100.html
https://www.efinf.com/clipviewer/f8821a5c00a22263a3bff726c5ed49a1?file
https://x.com/EMILIAMDLAP/status/1945948038419054611
https://x.com/EliudTapia/status/1945688850656825546
https://x.com/mexevalua/status/1945850584210497543
https://x.com/Consejo_Litigio/status/1945927878702661800
https://pmedia.efinf.com/clips/b636e1881acab412931b21d672d92526.mp3
https://pmedia.efinf.com/clips/a52cff87b3922ae966fc4a98b602778c.mp3
https://pmedia.efinf.com/clips/47662b7d9816ae9a3dc8c1f3faf67457.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/11fa67548af025353888f3d41835604c.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/2d1c2782cc252e0ebdc978108d779b75.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/30c7f774fb6c5ea537d5ac2a67729153.mp4
https://www.efinf.com/clipviewer/files/50ae8935e887d1b141ac6da38e90e1f9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/6cddf53b86d1ce612e0c24ec45e6af8a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fc5cf59e9c61426a4bf6b8da311a5dfd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5af21a555ac7c6255ea1242a3740a970.pdf
https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/7/17/la-eleccion-judicial-es-una-regresion-democratica-de-decadas-observatorio-electoral-355063.html
https://aristeguinoticias.com/170725/mexico/eleccion-judicial-una-farsa-documentada-paso-a-paso-por-el-observatorio-electoral-judicial-informe/
https://lasillarota.com/nacion/2025/7/17/observatorio-electoral-advierte-sobre-opacidad-manipulacion-en-eleccion-judicial-2025-546075.html
https://politica.expansion.mx/mexico/2025/07/17/observatorio-judicial-eleccion-fue-una-farsa-se-necesitan-reformas-para-2027
https://www.efinf.com/clipviewer/4efa7cabe36be7c05a0268a72223cd06?file
https://www.milenio.com/policia/denuncia-a-la-corte-tramite-irregular-en-eleccion-de-magistrados-tepj
https://latinus.us/mexico/2025/7/17/corte-ordena-al-tepjf-que-remita-impugnaciones-contra-la-eleccion-de-magistrados-electorales-147071.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fcdbde02a0b6742604fcc5c100bbd65f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3fbfcdf1c7ef1a7ef53cfc2ff586fb9b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/da6a195c47bf7edf5ab9cc05e3532a5a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eaace2f2ef9d09c218d022528cc7bcb1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/22c13a437896e3daab8b5ca864c331dd?file
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5763330&fecha=18/07/2025#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/ada7ebf16034767c9832113b455c6c88?file
https://www.efinf.com/clipviewer/462cc05d859d48c974dc63cca2865308?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cf11c062ec5c248ff34dedd6219982e9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/83ccc9a709abf9905b710aaf9503d4c4.pdf
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CUBRÍAN SEMAR Y FGR A LÍDER HUACHICOLERO 
Cirio Sergio Rebollo Mendoza, "Don Checo", presunto líder de una organización dedicada 
al huachicol en el centro del País, recibía protección desde la Secretaría de Marina, la 
Fiscalía General de la República (FGR) y la Coordinación de Inteligencia de Pemex. 
 

 

CADA TRES SEMANAS HAY UN CASO DE CENSURA OFICIAL 
En los últimos 18 meses, cada tres semanas hay un caso de censura y acoso judicial por 
críticas a funcionarios, gobernadores, legisladores y jueces cercanos a la Cuarta 
Transformación contra periodistas. En total, 27 de ellos han sido víctimas de estos amagos, 
según Artículo 19. 
 

 

HERNÁN INICIO DESDE 1999 EN EL NARCOTRÁFICO 
Hernán Bermúdez, jefe de la Policía de Tabasco con Adán Augusto López, se vinculó al 
narco desde hace 26 años, revela información de inteligencia federal en poder de Excélsior. 
El informe Narcotráfico en Tabasco 1999 señala que "los hermanos Hernán y Humberto 
Bermúdez Requena empiezan a introducir cocaína al estado, principalmente en la ciudad 
de Villahermosa, en los diversos centros nocturnos, bares y discotecas". 
 

 

ARANCELES AL JITOMATE, REGALO DE TRUMP A PRODUCTORES DE FLORIDA 
Al cabo de casi 30 años de esfuerzos, los jitomateros de Florida lograron un largo sueño: 
colocar las lucrativas exportaciones de ese vegetal mexicano en una posición desventajosa 
en el mercado estadounidense, a pesar de la oposición de la cúpula del sector privado y 
de que la acción derive en mayores precios del producto en ese País. 
 

 

ALTERA MENOS A LOS MERCADOS TRUMP, PERO PERJUDICA LA FALTA DE CERTEZA 
El efecto negativo que causaban en los mercados las políticas del Presidente de EU, Donald 
Trump, comienza a disiparse, pues ahora los inversionistas ponen más atención a los 
hechos que a los dichos, advierten analistas. 
 

 

INSUFICIENTE, EL COMBATE DE EU CONTRA LAS DROGAS: SHEINBAUM 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo rechazó que las autoridades en México tengan 
miedo al narco, como aseveró su homlogo de Estados Unidos, Donald Trump, al tiempo 
que aclaró: "no queremos polemizar publicamente al tú por tú, no nos ayuda". 
 

 

AFINAN REFORMA PARA ENDURECER EL CONTROL SOBRE AGENTES ADUANALES 
La Secretara de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y los agentes aduanales perfilan una 
reforma a la Ley Aduanera de México en un contexto de cambios profundos en el comercio 
exterior mundial y la constante necesidad de combate a la corrupción en un sector 
altamente transaccional. 
 

 

ANUNCIARÁN TREN DE MÉXICO A VERACRUZ 
El Gobierno federal prepara en secreto la construcción de un tren de carga y pasajeros en 
la ruta México-Puebla-Veracruz, hasta ahora se tienen contempladas dos rutas, en ambas 
se saldra desde el oriente de la Ciudad de México y la primera opción es hacia Tlaxcala y 
luego rumbo al Golfo de Mxico y la otra, la más viable, saldrá directo hacia Puebla, y luego 
al puerto veracruzano. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/dae98d18cd36f8830280eded08c4ce49.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2de9552240d4296e2aed5faf92514056.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2e6d0459cf70514c2d1b7f366140ac0f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a9c4c15c5fdc03c682f5c07c79a17fa8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1719aae39f879e67182cf33bf5a9838a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2ff1cbfd56c3acad257208306b46e55d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/055756527c006b9fbda4eaa82be6c69e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/95b96f94f30064c59c8aed610a6a42a6.pdf
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DEBEN PARTIDOS $360 MILLONES EN MULTAS 
Los partidos políticos viven endeudados por violar la ley electoral. Las multas que año con 
año les impone el Instituto Nacional Electoral (INE) hacen que adeuden millones de pesos. 
Según cifras actualizadas del órgano electoral federal, el monto global que los seis partidos 
políticos con registro nacional deben por multas es de 360 millones 304 mil 106 pesos. 
 

 

SHEINBAUM A EU: NO NOS USARÁN MEDIÁTICAMENTE 
Postura. "Que no usen a México como piñata", exigió la Presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum, al referirse a las recientes restricciones impuestas por Estados Unidos a las 
exportaciones mexicanas de carne y jitomate. 
 

 

POR BULLYING, GASTO EN SALUD DE 7 MIL MDP 
En México, siete de cada 10 estudiantes padecen acoso escolar, lo que genera una 
erogación para la atención de las secuelas, como ansiedad, depresión, trastornos 
alimentarios, aislamiento social y riesgo de suicidio. 
 

 

SUSPENDEN DERECHOS A EX JEFE POLICIACO LIGADO AL CRIMEN; ES MILITANTE DE 
MORENA 
Después de que la oposición reveló que Hernán Bermúdez Requena, jefe de la policía de 
Tabasco en el Gobierno de Adán Augusto López y buscado por su vinculación con el crimen 
organizado, está afiliado a Morena desde marzo del 2023, la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia (CNHJ) interna suspendió sus derechos partidarios con miras a su 
expulsión. 
 

 

POR COCHINAS, 16 PLAYAS NO SON APTAS PARA VACACIONAR 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) emitió una 
advertencia sobre 16 playas en México que no cumplen con los estándares sanitarios para 
actividades recreativas en el inicio de la temporada vacacional.  
 

 

MORENA Y LAS DEMANDAS DE LA MILITANCIA 
Los retos para los próximos años están centrados en la atención a las solicitudes de los 
militantes, asegura Carolina Rangel, secretaria general de Morena, que habló con Reporte 
Índigo previo al Consejo Nacional de ese partido. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/b89835f031a619a626b1d7d650899dd3?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5bb3b276cb5d51ca95bfb7bec64b4946.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3697e52cedc9766788f374260e6dcfed.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/60941d243a19d7179646c73cabcf6240.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/60941d243a19d7179646c73cabcf6240.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ec979fadd85e1adc85f273af28511845.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5bb3b276cb5d51ca95bfb7bec64b4946.pdf


Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 7 
Volver al 

índice 

 

 



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 8 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 9 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 10 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 11 
Volver al 

índice 

   



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 12 
Volver al 

índice 



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 13 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 14 
Volver al 

índice 

 



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 15 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 16 
Volver al 

índice 

 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 17 
Volver al 

índice 



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 18 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 19 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 20 
Volver al 

índice 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 21 
Volver al 

índice 

 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 22 
Volver al 

índice 

 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 23 
Volver al 

índice 

 

  



Primeras Planas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 24 
Volver al 

índice 

  



Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 25 
Volver al 

índice 

PROCESO DE TRANSICIÓN EN LA SCJN 
Destacado en la Web/Eliminación de Salas de la Suprema Corte aumentará el rezago de casos: ex secretaria 
de acuerdos (La Silla Rota -sitio-) 
Jazmín Bonilla García, hasta el 15 de julio secretaria de acuerdos de la Segunda Sala de la SCJN, reconoce que 
el PJF necesitaba una reforma integral que modificara muchas cosas… Pero también considera, basada en su 
experiencia de 19 años, que no estaba tan mal como se dijo desde diversos ámbitos para justificar la reforma 
judicial aprobada en septiembre de 2024. Bonilla, quien participó como candidata para Ministra de la SCJN en la 
elección del 1 de junio, pero no fue electa, aunque sumó más de un millón de votos, comparte algunas de las 
preocupaciones con la llegada del nuevo Pleno de Ministros… Aunque tres Ministras ya pasaron su curva de 
aprendizaje, Loretta Ortiz, Yasmín Esquivel y Lenia Batres, habrá seis personas completamente ajenas a la 
actividad jurisdiccional y a la burocracia de La Corte, de la que siempre fue crítica.  
 
COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN RACIAL/DÍA INTERNACIONAL DE LA NIÑA Y LA MUJER AFRODESCENDIENTE 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Por una cultura de no discriminación” 
El 25 de julio conmemoramos el Día Internacional de la Niña y la Mujer Afrodescendiente, cuyo origen data de 
1992 cuando mujeres afrodescendientes de 32 países de América Latina y el Caribe se reunieron en República 
Dominicana, para institucionalizarlo. Su objetivo, nos precisa la UNESCO, es el de visibilizar a las mujeres 
afrodescendientes y promover políticas públicas que ayuden a mejorar su calidad de vida y a erradicar el racismo 
y la discriminación de que son objeto. México cuenta con una población de poco más de 2.5 millones de personas 
afrodescendientes, la mayoría mujeres, según datos del Censo 2020 del INEGI, distribuidas prácticamente en 
todo el país, aunque su presencia predomina en Guerrero, Estado de México, Veracruz, Oaxaca, Ciudad de 
México y Jalisco… Si no las vemos, si no las nombramos, si no documentamos con rigor las vulneraciones a sus 
derechos humanos, seguiremos perpetuando su exclusión y su desprotección. Las comunidades afromexicanas, 
además, hoy día enfrentan una de las mayores proporciones de pobreza extrema del país. Y a esa marginación 
histórica se suman los efectos de fenómenos naturales y del cambio climático, que golpean con más fuerza a las 
poblaciones con menor acceso a recursos, servicios e infraestructura. Erradicar el racismo y la violencia 
estructural en su contra, no solo es una deuda, es un acto de justicia. Son parte de nuestra Nación, parte de 
nuestra historia, de nuestra cultura. Dejemos atrás prejuicios sobre su apariencia, rasgos físicos y tono de piel, 
reivindiquemos su lucha contra la discriminación racial y por oportunidades y respeto a la diversidad y la 
identidad cultural. No olvidemos que México es una nación pluricultural, y sobre todas y cada una de las culturas 
asentadas en nuestra tierra, se ha edificado la identidad nacional. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)     
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 131/2023. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
"Falta quitar prisión oficiosa" (Excélsior) 
Simón Hernández Len, abogado de las víctimas en el caso García Rodríguez contra México sobre prisión 
preventiva oficiosa en la CIDH , expresó ayer su preocupación por la posible decisión de la Suprema Corte de no 
resolver antes del cambio de Ministros en septiembre próximo. Criticó que este aplazamiento responde a 
presiones políticas del Gobierno federal y a otros actores, no a falta de tiempo. "No es un tema de falta de 
tiempo, ms bien ha obedecido a una serie de presiones reiteradas por la Consejera Jurídica, llamando a que no 
se vote este asunto, y también de manera pública por la Presidenta Sheinbaum, quien se ha pronunciado a favor 
de mantener la prisión preventiva oficiosa. Esto representa un llamado al desacato de la sentencia internacional", 
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alertó. Más información sobre el tema: (Web: Estos son los estados que aplican al 100% la prisión preventiva 
oficiosa/La Silla Rota -Sitio-) 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/ PENSIONES ALIMENTICIAS/EMBARGO DE PENSIONES 
Embargar Afores crearía obstáculos (El Financiero) 
La resolución de la Suprema Corte que permite, en casos excepcionales, el embargo parcial de recursos en las 
Afore para cumplir con pensiones alimenticias a menores de edad representa un reto operativo para las 
administradoras, advirtió Moisés Pérez Peñaloza, fundador de o Jubilado y experto en pensiones. "La resolución 
indica que la Afore tendrá que hacer pagos semanales. Eso implica revisar primero si hay ahorro voluntario 
disponible; si ya se agotó, entonces pasar a las otras subcuentas, y aun as mantener la periodicidad semanal. Es 
una operación compleja", señaló. En este sentido, el experto explicó que no se trata de un retiro automático 
como los de matrimonio o desempleo, sino que requiere orden judicial. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Elección judicial, una farsa y una regresión democrá�ca: expertos (El Universal)  
Las elecciones judiciales del pasado 1º de junio y todo el proceso y marco legal con que se realizaron para la 
renovación del PJF significó para México una farsa, una "regresión democrá�ca de décadas" por su inequidad, 
falta de transparencia, la intervención de funcionarios y recursos públicos para coaccionar el voto a favor de 
determinados candidatos y el uso de acordeones, todo ello con un INE y un TEPJF "capturados". Al presentar el 
informe final sobre integridad en el proceso electoral judicial, los integrantes y especialistas de las organizaciones 
México Evalúa, Di-sentir, Laboratorio Electoral y Práctica: Laboratorio para la democracia, recalcaron que los 
comicios se caracterizaron, además, por un "cúmulo de ilegalidades" y por la parcialidad del TEPJF y del INE, que 
actuaron a favor del oficialismo. (El Financiero) (Web: La Silla Rota -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-) 
 
Demandan corregir elección de jueces (Reforma)  
El Observatorio Electoral Judicial llamó a no repetir en el 2027 la elección de integrantes del PJ con la legislación 
actual, porque el proceso efectuado en junio careció de autenticidad y estuvo marcado por la intromisión del 
Gobierno y la violación de principios democráticos. Al presentar su informe final sobre la elección de Ministros, 
magistrados y jueces federales, el colectivo concluye que no hubo garantías para una elección democrática, 
derivado del diseño legal y la apuración para aprobar una reforma electoral, que no tuvo consenso ni debate 
público, y que después llevó a una organización apresurada e improvisada en el INE, con un castigo presupuestal 
para llevar a cabo la elección. (El Economista)  
 
Acusan anomalías (Excélsior) 
Mariana Calderón Aramburu, representante legal de la asociación civil Consejo Nacional de Litigio Estratégico, 
presentó ante la SCJN un documento en el que denuncia presuntas irregularidades en un juicio de inconformidad 
contra los resultados de la elección de magistrados para la Sala Superior del Tribunal Electoral. Más información 
sobre el tema: (Web: INE amaga a La Silla Rota con multa por nota sobre “acordeones”/La Silla Rota -Sitio-) 
 
IMEF alerta caída de empleo por falta de certeza jurídica (24 Horas)  
Durante el segundo trimestre del año se perdieron 139 mil 444 empleos en el país por falta de inversiones tanto 
locales como extranjeras, alerta el IMEF. Tras presentar su encuesta mensual de indicadores financieros, Gabriela 
Gutiérrez, presidenta del instituto, dijo a este diario, que desde la pandemia no se vea una cada igual en el 
empleo… Gutiérrez… Subrayó que la inversión extranjera directa y la nacional están muy debilitadas por varios 
factores como la falta de certeza jurídica con la reforma judicial, la desaparición de los organismos autónomos 
y a eso hay que agregarle las amenazas arancelarias de Donald Trump y las acusaciones sobre lavado a bancos 
mexicanos…  
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Reforma al Poder Judicial, punto en contra de revisión al T-MEC (El Economista)  
La reforma al PJ sí es un punto en contra para negociar el acuerdo comercial con EU y Canadá, coincidieron socios 
de la firma Basham, Ringe y Correa. De acuerdo con Gerardo Nieto, especialista en derecho fiscal, los pases del 
mundo que tienen Poderes Judiciales o un sistema de impartición de justicia débil, o poco confiable, suelen 
verse afectados en los flujos de inversión. Si bien no se ha presentado una baja en las inversiones con motivo de 
la reforma al PJ, no tengo duda que empezar a tener impactos desfavorables en México, señaló. 
 
'Sin reforma judicial, no hubiera llegado a La Corte' (24 Horas -primera plana-) 
Nacido al lado del fogón de la cocina de su abuela, en una comunidad indígena de extrema pobreza, víctima de 
bullying y discriminación por su forma de hablar español, Hugo Aguilar Ortiz llega a la SCJN para, asegura, plantar 
cara a los otros Poderes, ya sean constitucionales, fácticos o económicos. 
-¿Cómo será el diálogo con los poderes constitucionales, fácticos y económicos? -se le cuestionó. 
No va a haber diálogo en lo oscurito, no va a haber arreglos debajo de la mesa con nadie. Con nadie es con nadie, 
ni con las entidades de autoridad. Vamos a dialogar porque creo yo que México requiere diálogo y construcción 
colectiva… Más información sobre el tema: (Web: El INE perfila primer 'carpetazo' sobre financiamiento de 
acordeones/Expansión Política -sitio-) ("Se esfuma" Adán Augusto/Reforma)  
 
LEY DE AMPARO 
Analiza la 4T ruta para quedarse con la Mesa Directiva de San Lázaro (El Universal)  
Fuentes de Morena, PT y PVEM consultadas por El Universal reconocieron que decenas de diputados aliados 
están analizando la forma de desplazar al PAN y quedarse con la presidencia de la Mesa Directiva en la Cámara 
de Diputados… "… Hay que ser realistas, Morena lo puede hacer, lo ha hecho. Nosotros ya no tenemos ningún 
método de defensa, ya no tenemos acción de inconstitucionalidad, ya el amparo está reducido; prácticamente 
tendríamos que presentarlo cada diputado, así que sí, el riesgo está latente, aunque sería un acto muy 
autoritario", puntualizó un congresista albiazul de manera anónima…  
 
RESOLUCIÓN SOBRE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES CONTRA LEYES O DECRETOS APROBADOS 
Notifican a Congreso tres resoluciones (El Universal) 
El Congreso de la Ciudad fue notificado sobre la resolución de tres controversias constitucionales que 
presentaron en años pasados alcaldías de oposición contra leyes o decretos aprobados. En todos los casos la 
SCJN rechazó los reclamos de las alcaldías Álvaro Obregón y Benito Juárez y confirmó la validez de las leyes y 
acuerdos.  
 
MODELO EDUCATIVO/NUEVA ESCUELA MEXICANA/DISTRIBUCIÓN DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
Rechazan el nuevo modelo educativo (El Sol de México) 
La escuela es un lugar que debería enseñar matemáticas, ciencias naturales y no imponer las ideas de un 
Gobierno, señalan los padres de familia que estén en contra de la Nueva Escuela Mexicana. El modelo educativo 
comenzó a implementarse gradualmente desde el ciclo escolar 2019-2020 tras la reforma a los artículos 3, 31 y 
73 de la Constitución. Sin embargo, a seis años de su aplicación, padres y madres de alumnos de educación básica 
no están conformes con el modelo educativo. Desde 2023, los padres de familia emprendieron una lucha para 
evitar que en algunos estados del país se repartieran los nuevos libros de texto. Uno de ellos fue Chihuahua en 
donde el Gobierno estatal enlisó las principales razones por las que fue promovida la controversia constitucional 
ante la SCJN para evitar la distribución de los libros de texto gratuitos de la SEP. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/“Trascendió…” (Milenio Diario)  
Que, iniciando agosto, los Ministros electos solicitarán reunirse con la actual integración de la Suprema Corte, 
ya que quieren conocer de primera mano los pendientes que deben atender una vez que lleguen al cargo en 
septiembre próximo. Además del encuentro que sostendrá Hugo Aguilar Ortiz, próximo Presidente del Máximo 
Tribunal, con la actual titular Norma Piña Hernández, el resto de los togados elegidos por voto popular cree que 
es necesaria una cita cara a cara. 
 
Opinión/Mael Vallejo (Milenio Diario) “El Estado mexicano no entiende la IA: eso nos pone en riesgo” 
En solo unas semanas, en México hubo tres eventos que muestran la necesidad urgente de una regulación, bien 
pensada ya fondo, del uso de la inteligencia artificial (IA)… El 2 de julio, la Segunda Sala de la SCJN aprobó un 
proyecto de sentencia que señalaba que las obras generadas exclusivamente mediante IA deban considerarse 
parte del dominio público. Esto causó muchísimas reacciones en contra y, al final, La Corte anunció que ser en 
agosto cuando dé un fallo final. El proyecto señalaba que, "al no contar con autora humana ni con creatividad 
original", estos productos no deban ser protegidos por el derecho de autor que pasaran automáticamente al 
dominio público. Esto evidencia una gran ignorancia sobre cómo funciona la IA, pues en realidad esta no crea 
cosas, sino que utiliza todos los millones de datos con los que fue entrenada para replicar esa información en 
lenguaje: textos, imágenes, sonidos o videos. Lo que está pasando no es exclusivo de México: la mayor parte del 
mundo esté en un limbo legal… Y el Estado debería tomarse en serio, de una vez por todas, lo que está ocurriendo 
en el mundo. 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “¿Dictadura sin opciones?” 
Creo que no hay mucho espacio a la discusión de que la llamada transición democrática, entendida como el 
periodo histórico que va de 1997 a 2024, está muerta. Réquiem por ella… Es una ceguera nacional: pensar que 
las leyes no importan, que no tienen realidad real, que no cambian la vida de todos los días ni la política de todos 
los tiempos. Que son llamados a misa, no códigos de organización política y social. De cara a lo que viene, creo 
que tenemos que dar por sentado, como un hecho histórico, el cambio constitutivo de la Constitución, de las 
leyes, y del Poder Judicial que puso fin a la "transición democrática" de 1997-2024. Están puestas en México 
todas las premisas constitucionales, legales y judiciales para que se construya una dictadura política, una 
autocracia o una tiranía, como quiera llamársele. 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “De nuevo, ¿no les avergüenzan los acordeones?” 
El Observatorio Electoral Judicial presentó ayer su informe final sobre la elección del PJ. Apunta: "El oficialismo 
vulneró la integridad electoral (...) lo que se reflejó de manera patente en el uso de 'acordeones' (...) práctica 
determinante que no sólo violó el principio de equidad, sino que corrompió la naturaleza misma de una elección 
que debía ser ciudadana y no partidista". El Informe… destaca que las nueve candidaturas ganadoras de la SCJN 
fueron promovidas por los acordeones: "Una estrategia que socava la autonomía del PJ desde su concepción y 
siembra dudas razonables sobre su capacidad para actuar como un contrapeso efectivo del poder político". De 
acuerdo con distintos consejeros del INE, fueron 63 los modelos de acordeón usados en la elección, por lo que 
la UTF estaría investigando a 685 candidatos. ¿A dónde podrán llegar, inclusive con voluntad, si el asunto termina 
en manos del siempre fiel al Gobierno Tribunal Electoral? Me limito mejor a repetir la pregunta que hace un mes 
hice aquí al oficialismo y a los futuros jueces, magistrados y Ministros: ¿no les avergüenzan los acordeones? 
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) “El acto de barbarie que ha puesto fin al Poder Judicial 
independiente” 
Con el significativo título de El fin del Poder Judicial independiente, la revista Letras Libres de julio publica una 
decena de iluminadores ensayos sobre este crucial problema que hoy enfrenta México … Mijangos y González 
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es doctor en historia y especialista en historia del derecho mexicano…, Mijangos critica severamente la creación 
del llamado Tribunal de Disciplina Judicial, que considera una "novedad peligrosa" sin precedentes; asimismo 
critica la terminación de la inamovilidad de los jueces y magistrados, que los obligará a entrar de lleno a la carrera 
política, lo cual hará al sistema altamente disfuncional, cuyo escenario previsible "es que los distintos liderazgos 
de Morena se disputarán dentro del partido (como ya lo están haciendo) y que se repartan entre sí... todos los 
cargos de elección popular, dejando al Ejército como último garante de la estabilidad del Estado". ¡Hasta dónde 
esta locura va a llevar al país!... 
 
Opinión/Rubén Moreira Valdez (La Prensa) “13 meses después de la elección”  
En febrero de 2024, el ex Presidente López Obrador decidió echar toda la carne al asador. El día 5, desde Palacio 
Nacional, anunció 20 reformas constitucionales donde se mezclaban temas como a prohibición de los vapeadores 
y la elección de los juzgadores. Varias de las iniciativas tenían un fuerte contenido electoral y con ellas pensaba 
influir en los comicios. No importaba la viabilidad de lo prometido; el objetivo era ganar los comicios… se 
concentró en una narrativa fincada en lo que llamaron Plan C: la demolición de los órganos autónomos, la captura 
del Poder Judicial y la militarización del país… A 13 meses de la elección, ya no hay órganos autónomos, ni Corte 
independiente y pronto tampoco democracia…  
 
Opinión/Armando Ziga Salinas (Excélsior) “El motor productivo se enfría: advertencia desde la base 
empresarial” 
… ¿Qué hacer frente a este escenario? Las respuestas deben ser realistas, enfocadas en fortalecer el entorno 
productivo y recuperar la confianza. Primero, es urgente eliminar las barreras regulatorias que inhiben el 
crecimiento. Las empresas necesitan reglas claras, trámites ágiles y un entorno jurídico confiable… Segundo, se 
requiere una política fiscal que no castigue la inversión productiva… Tercero, hay que fortalecer el Estado de 
Derecho. La reciente reforma judicial ha generado inquietudes legítimas sobre la independencia y 
profesionalismo del sistema. Si no se garantiza un marco institucional sólido, la confianza se erosiona y la 
inversión se retrae. Mientras más tardemos en hacer las correcciones, mayores serán los costos económicos, las 
presiones sociales y la inestabilidad política. Desde Coparmex estamos impulsando una estrategia centrada en 
el fortalecimiento de la economía formal.  
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Elección judicial: hacer historia” 
"Hacemos este trabajo (...) para que no vuelvan las elecciones que se imponen desde el poder", señala el informe 
final del Observatorio Electoral Judicial… sobre la primera elección de jueces, magistrados y Ministros. El 
documento, basado en monitoreo técnico y evidencia documental, concluye que el proceso debilitó la 
democracia, generó condiciones de desigualdad y consolidó el control político sobre el PJ. La elección judicial fue 
histórica, pero por las razones equivocadas: una reforma mal implementada, instituciones electorales sin 
condiciones para ejecutarla y un poder político que metió las manos en el resultado. En lugar de acercar la justicia 
a la ciudadanía, terminó capturada… El INE no solo enfrentó recortes, también falta de personal y poco tiempo 
para capacitar a funcionarios de casilla. En los estados donde se realizaron elecciones no les fue mejor. El informe 
advierte que el TEPJF, en lugar de corregir fallas, ignoró o desechó múltiples impugnaciones. Las denuncias por 
propaganda ilegal, intervención de funcionarios y boletas inequitativas se resolvieron con formalismos, sin 
análisis de fondo. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Contorsionista” 
El Centro de Capacitación para el Nuevo PJ, que preside Xiuh Tenorio, presentó un documento sobre la reciente 
elección del PJ en México, el cual concluye que se requieren nuevas reformas jurídicas para corregir, entre otras 
cosas, el alto costo (cada voto costó tres veces más que la elección federal de 2024); la confiabilidad, dañada por 
los famosos acordeones; idoneidad de candidatos, y en general aspectos que garan�cen legi�midad, neutralidad 
y equidad, así como un adecuado funcionamiento de la impar�ción de jus�cia. 
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Destacado en la Web/Opinión/Carla Humphrey (La Silla Rota -sitio-) "¿Qué pasó con la lista adicional de 
personas electoras que votaron anticipadamente en la elección judicial?" 
El pasado 15 de julio de este año fue presentado ante el Consejo General del INE, su máximo órgano de dirección, 
el “Informe sobre la conformación de la lista adicional de la lista nominal de personas electoras con voto 
anticipado para el proceso electoral extraordinario del PJF 2025”… para las personas con discapacidad 
imposibilitadas para acudir votar a su casilla, así como para las personas cuidadoras primarias. Del informe se 
desprende que la lista definitiva quedó integrada por un total de 5 mil 555 registros de ciudadanas y ciudadanos… 
Además, el informe dio cuenta de la incorporación de 25 registros adicionales al propio listado definitivo con 
posterioridad a la Declaratoria referida…  
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “¿Ideología sobre el nuevo tablero comercial de Norteamérica?” 
… El tiempo corre. El 21 de julio vence la primera ventana de renegociación EU-Canadá. Y el 1 de agosto se agota 
la pausa arancelaria decretada por Trump. Si en ese lapso México no fortalece su posición diplomática y 
regulatoria, podría quedar atrapado entre dos fuegos: una disputa impositiva y una retórica electoral. La 
resiliencia mexicana es tangible, pero enfrenta tensiones crecientes. Si bien el nearshoring ha traído inversión y 
atención internacional, también hay señales de fatiga: algunas firmas estadunidenses han puesto en pausa 
proyectos debido a la incertidumbre generada por la reforma judicial -cuya segunda fase debe cancelarse- y la 
falta de garantías institucionales. Las exportaciones crecen, sí, pero con una concentración excesiva en sectores 
vulnerables a represalias. 
 
Destacado en la Web/José Ramón Cossío Díaz* (El País -Sitio-) “Justicia exterior” 
En las próximas semanas, una porción del futuro mexicano será definido en los tribunales estadounidenses. Estos 
hechos no pasan por la aceptación o por el rechazo de posiciones nacionalistas o antipatrióticas. Es un asunto de 
mera facticidad jurídica que romperá el modus vivendi que dio lugar a varios acomodos. La interesada reducción 
de las delincuencias al sicariato y a las violencias para dejar de lado las redes que las posibilitaban y protegían. 
Los intentos por distinguir entre las pulcras y enjundiosas actuaciones públicas encargadas de combatir a las 
delincuencias respecto de las delincuencias mismas. Los amenazantes pronunciamientos y las eventuales 
acciones de agencias estadounidenses necesitadas de administrar, simultáneamente, fenómenos delictivos, 
relaciones comerciales y crecientes flujos migratorios. El cambio que se está dando frente a nuestros ojos en 
estos días proviene, por una parte, de la modificación de tres factores distintos, aunque relacionados. El primero 
de ellos es la magnitud de las actividades delincuenciales ejercida mediante la violencia y diversas actividades 
tanto comerciales como financieras. Ejemplos de este factor son la extendida presencia territorial de los cárteles 
en distintas partes del país en proporciones alarmantes; las actividades relacionadas con el fentanilo o el 
huachicol tienen efectos extraterritoriales y comprometen las relaciones bilaterales; así como los flujos de dinero 
ilícito son crecientes y complicados de rastrear. 
*Ministro en Retiro de la SCJN 
 
Destacado en la Web/Jesús Eulises González Mejía (Nexos -Sitio-) “La CURP biométrica y la protección de 
datos” 
La protección de datos personales en México es un derecho joven: su reconocimiento constitucional pleno data 
apenas de 2009. Esta corta trayectoria explica que las instituciones creadas para tutelarlo aún se encuentren en 
fase de consolidación, mientras el país experimenta una agenda insistente por centralizar información sensible 
bajo argumentos de seguridad pública y eficiencia administrativa. Iniciativas como la Cédula de Identidad 
Ciudadana (2011), el Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (2012) y el Padrón Nacional de Usuarios 
de Telefonía Móvil (2021) pusieron a prueba los límites del sistema de protección. Hoy la CURP biométrica, 
aprobada hace unos días, somete al sistema de garantías al ácido cuando han suprimido al INAI y el PJF se 
encuentra en renovación. ¿Nos quedará algo de lo construido? De 2009 a 2012 el país pasó de la mera 
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proclamación constitucional del derecho a la privacidad y protección de datos a los primeros mecanismos 
efectivos frente a iniciativas de vigilancia. Entre 2013 y 2022 se consolidó un andamiaje normativo y jurisdiccional 
que colocó al ya autónomo INAI en el centro del contrapeso institucional. La reforma de 2014 le otorgó 
legitimación activa para promover acciones de inconstitucionalidad y, en 2017, la LGPDPPSO convirtió la 
Evaluación de Impacto en Protección de Datos (EIPD) en requisito obligatorio para cualquier proyecto que 
implique tratamiento intensivo o relevante. Ese entramado fue decisivo en el caso del Padrón Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil: al exigir registros biométricos y geolocalización de cada línea, la reforma de 2021 
desbordó los principios de proporcionalidad y minimización. Las acciones de inconstitucionalidad 82/2021 y 
86/2021 culminaron en una sentencia del 26 de abril de 2022, en la que la Suprema Corte –por nueve votos– 
declaró la inconstitucionalidad de la medida y reiteró que la seguridad pública no justifica por sí misma la 
recolección masiva de datos sensibles. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
La que anda muy contenta en estos días es Lady Censuras, perdón, Layda Sansores. Y es que gracias a un Poder 
Judicial a modo, le impuso a un periodista una mordaza que no se recuerda ni en los tiempos del PRI... cuando 
su padre, Carlos Sansores, era presidente del PRI. A ver cuánto le dura el gusto a la gobernadora de Campeche, 
pues la Presidenta Claudia Sheinbaum volvió a dejar en claro que no apoya ni está en favor de ese tipo de excesos 
de los gobernantes morenistas. Así los llamó la mandataria: excesos. 
 
Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “¿Y la privacidad de nuestros datos?” 
El acceso a la información de la ciudadanía por parte del Gobierno cada vez es más preocupante. Mientras la 
atención se dirija a analizar y discutir la problemática elección de integrantes del PJF, también se estaba gestando 
un verdadero problema en materia de privacidad de los datos de las y los mexicanos.… En efecto, ahora el 
Gobierno mexicano tendrá acceso a múltiples datos personales de las y los mexicanos, lo cual debe prender los 
focos de alerta. A pesar de que la Constitución mexicana consagra el derecho a la privacidad, la implementación 
y las interpretaciones de las nuevas leyes sugieren un nuevo dilema… Por su parte, la nueva Ley en Materia de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión introduce disposiciones que permiten no solo la localización de celulares sin 
orden judicial en determinadas situaciones. También obliga a las compañías de telecomunicaciones a la entrega 
de información a las autoridades…  
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “‘Habemus’ Ley” 
Todo llega a su tiempo y las transformaciones a la estructura gubernamental sobre determinados sectores o 
actividades, están volviendo a las manos del Poder Ejecutivo Federal. Hace poco más de un año, se señal que 
nadie se deba llamar sorprendido por el retorno del Ejecutivo como órgano regulador de las telecomunicaciones 
y radiodifusión, ya que los concesionarios -en su gran mayora- ya habían experimentado ambos modelos (el 
gubernamental y el autónomo)… Asimismo, dentro de los 120 das de creada la CRT se deberán emitir los 
Lineamientos para la identificación de líneas del servicio móvil, concluida la implementación del sistema de 
identificación, se tendrá otros 120 días para que los usuarios se den alta en ese padrón, de lo contrario, la línea 
se suspender y sólo funcionar para llamadas de emergencia y atención ciudadana. Este rubro seguramente se 
impugnar y ser de los retos de la nueva SCJN, ya que previamente un padrón similar fue declarado 
inconstitucional. En resumen, en el horizonte se advierten discusiones y polémicas en el proceso de 
implementación de la nueva LMTR, por lo que tampoco el oficialismo se diga sorprendido.  
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “¿El adiós de Monreal? spoiler: nadie se lo cree” 
Ricardo Monreal dice que se va... pero ya lo hemos oído antes. El zacatecano -senador, sobreviviente profesional 
del sistema- sacudió el avispero al declarar que "prepara su retiro de la vida pública"… Aunque recordemos que 
para Monreal no todo ha sido miel sobre hojuelas. La relación con Palacio ha sido distante, tirante y plagada de 
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sospechas. Sheinbaum no olvida -ni perdona-  los agravios de 2018, cuando el zacatecano hizo campaña paralela 
para la jefatura de Gobierno. Ni mucho menos las maniobras junto a Sandra Cuevas y la oposición para 
arrebatarle a Morena la CDMX. Tampoco olvidan su "alianza" con Alejandro Alito Moreno para blindar al priísta 
ante la Suprema Corte. Ese tipo de favores no se perdonan fácilmente… 
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CURSOS VIRTUALES SOBRE FUNDAMENTOS Y NOCIONES ESENCIALES DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 
Destacado en la Web/Escuela judicial lanzará un ABC virtual para nuevos jueces federales en septiembre 
(Milenio Diario -Sitio-) 
La Escuela Federal de Formación Judicial del CJF lanzará, a partir del 1 de septiembre, 15 cursos virtuales sobre 
fundamentos y nociones esenciales de la función judicial dirigidos a las personas que a partir de ese mismo mes 
inician sus funciones como jueces y magistrados federales tras salir victoriosos de la elección judicial. Se trata 
de nuevos cursos de inducción en los que se abordan distintas materias de Derecho, incluido el juicio de amparo, 
y que están pensados sobre todo para aquellas nuevas personas juzgadoras que no han tenido experiencia 
trabajando previamente en tribunales o en algún órgano jurisdiccional. Previo a la reforma judicial del año 
pasado, las personas que llegaban a ocupar la titularidad de un órgano jurisdiccional provenían, en su mayoría, 
de procesos de carrera judicial que les daban de 12 a 15 años de experiencia. Esta situación es distinta ahora, 
pues si bien hay candidatos ganadores que ya laboraban en algún juzgado o Tribunal y son personal de carrera, 
hay otros que son abogados, juristas o licenciados en Derecho, pero no han laborado jamás en una institución 
judicial. Incluso habrá nuevos jueces que llevan apenas tres o cuatro años de haber acarrado la licenciatura. 
 
SISTEMA PENITENCIARIO 
En espera de sentencia, un tercio de reos: Inegi (La Jornada)  
Al cierre del último año, 36.3 por ciento de las 236 mil 773 personas privadas de la libertad en México no tenían 
una sentencia, reveló el Inegi, al dar a conocer los resultados de los Censos Nacionales de Sistemas Penitenciarios 
en los ámbitos federal y estatal (Cnsipef-e) de 2025. El Inegi precisó que de las 85 mil 547 personas adultas 
privadas de la libertad que están sin sentencia en el país (36.3 por ciento), 38 por ciento se encontraba en prisión 
preventiva justificada (impuesta por un juez); 47 por ciento, en prisión preventiva oficiosa (automática al ser 
acusadas de ciertos delitos); 2.2 por ciento en otro supuesto jurídico y para 12.8 no se identificó el tipo de estatus 
jurídico. En comparación con 2023, detalló el Inegi, a nivel nacional el porcentaje de personas sin sentencia 
disminuyó de 37.2 a 36.3 por ciento. (ContraRéplica)  
 
REVISIÓN DE MEDIDA CAUTELAR/CASO FLORENCE CASSEZ 
Destacado en la Web/Una ventana para Israel Vallarta: después de 19 años, un tribunal ordena que se revise 
su prisión preventiva (El País -Sitio-)  
Una ventana se ha abierto para Israel Vallarta, después de 19 años y siete meses en la cárcel sin sentencia. Un 
Tribunal Colegiado de apelación ha ordenado que se revise si debe seguir en prisión preventiva o si se puede 
cambiar de medida cautelar, como pide su familia, su defensa a cargo del Instituto Federal de Defensoría Pública 
e incluso la ONU. Esta resolución implica que la jueza de la causa, Marina Vieyra, deberá citar a una audiencia de 
revisión para analizarlo, si la FGR no se opone y recurre la decisión antes. El caso judicial de Israel Vallarta es un 
laberinto. Hace años que la Defensoría Pública solicita que se cambie su medida cautelar, puesto que su salud 
empeora día con día en el penal de máxima de seguridad Almoloya de Juárez, en el Estado de México. No lo 
habían conseguido porque las instancias judiciales consideran que si Vallarta sigue sin tener sentencia es por 
culpa de su derecho a la defensa. "La actividad procesal del interesado es la detonante de la dilación para la 
culminación del proceso y que la conducta de las autoridades ha sido diligente en la conducción del asunto", se 
dijo en el rechazo la última vez, obviando que, por ejemplo, Vallarta solo consiguió obligar a la FGR a cerrar la 
fase de instrucción del caso por medio de un amparo judicial. 
 
REGULACIÓN DE RENTA DE VIVIENDA EN CDMX 
Gobierno tendrá confrontaciones por la gentrificación: Especialista (24 Horas)  
Establecer el Bando 1 para la Ciudad de México y un Plan Maestro para frenar la gentrificación fue un paso 
positivo del Gobierno capitalino, que -seguramente- enfrentará inconformidades y discusiones con grupos de 
particulares, quienes por muchos años los dejaron operar libremente, alertó Luis Alberto Salinas Arreortua, 
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investigador del Departamento de Geografía Social de la UNAM. Luis Alberto Salinas planteó la urgencia de 
concretar un padrón sobre todos los alquileres… Recordó que en el tema de la regulación a la renta de vivienda 
temporal, está el caso del amparo que buscó Airbnb…  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Asesinan a activista (El Universal)  
Reynosa, Tamaulipas. - El activista Gabriel Hernández integrante del colectivo 10 de marzo, fue asesinado en esta 
ciudad. Su cuerpo fue encontrado dentro de una camioneta en el canal en la colonia Lomas del Real de Jarachina 
Sur. El defensor de derechos humanos haba hecho público la serie de secuestros y amenazas que reciba de uno 
de los cabecillas del Cartel del Golfo en la zona norte de Tamaulipas, por lo que un juez federal ordenó que se le 
otorgara custodia las 24 horas los siete das de la semana, pero se la retiraron el pasado 10 de julio. 
 
SOLICITUD DE PROTECCIÓN POR SECUESTRO  
Pese a 'protección', matan a empresario (Reforma) 
El empresario Gabriel Hernández, que estaba bajo el Mecanismo de Protección de la Fiscalía de Tamaulipas por 
sufrir un secuestro, fue asesinado cuando conducía su camioneta sin escolta alguna. Hernández cayó con su 
vehículo a un canal de riego luego de ser atacado a balazos, a donde acudieron autoridades la noche del viernes 
para sacar el cuerpo y la unidad... Desde el 2021, Hernández denunció un secuestro en su contra ocurrido en Río 
Bravo, municipio conurbado a Reynosa. El hombre tramitó un amparo para obligar a la Fiscalía estatal, a cargo 
de Irving Barrios, a brindarle la atención del Sistema de Protección de Víctimas de Secuestro. Pero el empresario 
fue asesinado cuando conducía por la Avenida Tecnológico sin custodia ni vigilancia. (El Sol de México) 
(Ovaciones) (La Prensa) 
 
DERECHO DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN/LÍMITES DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS  
Cada tres semanas hay un caso de censura oficial (El Universal -nota principal-)  
En los últimos 18 meses, 27 periodistas han sido víctimas de censura y acoso judicial por sus críticas a 
funcionarios, gobernadores y legisladores ligados al partido hegemónico Morena. Es decir, se registra un caso de 
censura cada tres semanas. De acuerdo con Artículo 19, esos casos incluyeron litigios y demandas por daño 
moral, así como acusaciones de violencia política de género para frenar investigaciones sobre políticos… Las 
embestidas por acallar a la prensa llegan a tal grado que, el martes pasado, a Jorge Luis González, un periodista 
campechano, una jueza le impuso nuevas medidas cautelares: el programa 'Expedientes', que transmite todos 
los martes a través de una plataforma, deberá contar con un censor y sus notas tendrán que ser revisadas antes 
de su publicación…  Más información sobre el tema: (Periodista advierte que no se sujetará a censor/La Razón 
de México)  
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES  
Procesan a ex funcionario cercano a Cabeza de Vaca (Reforma)  
CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas. - Tras una nueva causa penal, un juez de Control vinculó a proceso a Rómulo 
Garza, ex titular de la Secretara de Bienestar Social de Tamaulipas en la administración del ex Gobernador panista 
Francisco García Cabeza de Vaca. Lo anterior, por los delitos de uso ilícito de atribuciones y facultades y 
desempeño de funciones judiciales o administrativas, al aprobar y contratar de manera ilegal la compra de 2 
millones 600 mil despensas. Al respecto, la Fiscala Especializada en Combate a la Corrupción de la entidad (Fecct) 
señaló como presunta irregularidad la adjudicación directa de esos apoyos por un monto de 650 millones de 
pesos del programa Bienestar Alimenticio, en 2021. 
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RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA/INTEGRACIÓN DE FAMILIAS MULTIESPECIE 
¿Con quién se queda el perro? (Reporte Índigo)  
Los divorcios y separaciones de pareja son un problema cotidiano en la CDMX; legalmente ya existen 
disposiciones para definir la custodia de los hijos, la propiedad de los bienes, pero ¿con quién se queda el perro? 
El Congreso de la CDMX prepara la aprobación de una reforma legal para definir la custodia legal de los animales 
de compañía como perros, gatos y otro tipo de mascotas en caso de divorcio. La reforma legal se da en el 
contexto de que la Ciudad de México, de acuerdo con la Ley de Bienestar Animal, considera a los animales de 
compañía como seres sintientes y objetos de derecho, cuyo bienestar debe ser procurado… Cabe mencionar que, 
en junio de 2023, el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de la CDMX, reconoció a los 
animales de compañía como perros y gatos como integrantes de una familia. Esto, después de que una mujer 
solicitara un amparo para instalar un albergue para canes en su casa, argumentando que posee una familia 
multiespecie. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE PATRIMONIO NATURAL 
ONG recurre a la ley para frenar obras de la catedral de Cancún (La Jornada)  
La agrupación Salvemos Juntos el Ombligo Verde informó ayer que interpuso un amparo en contra de 
autoridades municipales, estatales y federales por su omisión para detener las obras de ampliación de la catedral 
que se realizan en un parque de reserva ecológica en el municipio de Benito Juárez, con un costo de 90 millones 
de pesos. De no salvaguardar el área, advirtió el colectivo, los ciudadanos se organizarán para defender su 
patrimonio natural. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Cierran la llave a robo de agua (Reforma -primera plana-)  
Cuatro tomas clandestinas de agua que eran explotadas en Ecatepec para su comercialización, al menos desde 
la pandemia de Covid-19, fueron aseguradas por autoridades… La diputada local, Miriam Silva, presidenta de la 
Comisión de Recursos Hidráulicos del Congreso del Edomex, explicó que el agua era saqueada todos los días….  
Denuncia violencia  
Desde la crisis sanitaria, Silva promovió varios juicios de amparo para obligar al Ayuntamiento a abastecer del 
líquido a los vecinos de la Quinta Zona, debido a que no tienen el servicio por la red. A la fecha, más de 5 mil 700 
habitantes están amparados y el Sistema de Aguas local, conocido como Sapase, debe enviarles el recurso hídrico 
en camiones cisterna. Como parte del litigio, un juez ordenó la suspensión del pozo Emiliano Zapata debido a 
que el Ayuntamiento no ha exhibido documentos que garanticen la calidad del agua, explicó. Un grupo de 
personas se manifestó ayer, acusando que la medida cautelar fue por un interés político de Silva, además de que 
realizaron expresiones en contra de ella. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detiene a tres por extorsión (El Heraldo de México)  
El secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, informó que integrantes del Gabinete 
de Seguridad desmantelaron una célula delictiva dedicada a la extorsión en Puebla y capturaron a cuatro 
personas, entre ellos a su líder identificado como Yosafath "N"… García Harfuch explicó que tras una operación 
de inteligencia y vigilancia se recabaron pruebas suficientes que fueron entregados a un juez de Control, quien 
otorgó el mandamiento para intervenir un inmueble en el municipio de Cholula…  
 
Puebla busca eliminar la prescripción de delitos sexuales contra menores (La Crónica de Hoy)  
El Gobernador de Puebla, Alejandro Mier, mantiene firmes sus compromisos desde que estuvo en el Senado de 
la República al promover la iniciativa de ley para eliminar la prescripción de delitos sexuales contra los menores. 
Esta iniciativa impide que tengan vencimiento las sanciones de estos delitos a pesar del paso del tiempo. Por 
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esto se fortalece el acceso a la justicia para las víctimas y se otorgan herramientas al Poder Judicial para actuar 
ante estos casos. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Candidatos, bajo la lupa” 
La Comisión de Fiscalización del INE discutirá este viernes el dictamen de fiscalización de los gastos de 8 mil 
candidatos de la elección judicial, tanto federal como local. Los hallazgos muestran que la principal falta fue la 
presentación extemporánea del reporte de gastos, principalmente de candidatos que no resultaron electos, por 
lo que además de la deuda que generaron por su campaña infructuosa, tendrán que pagar una amonestación 
por la omisión. 
 
Opinión/Redes de Poder GDL (Reporte Índigo) “Entorno agitado” 
La reaparición de Alfaro Ramírez coincide con la negociación polí�ca que se desarrolla actualmente en el estado 
para aterrizar próximamente a la legislación local la reforma judicial que introduce la elección popular de 
juzgadores… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Viejos conocidos” 
Nos dicen que desde que Manuel Guerra Ordoñez, fue gobernador sus�tuto de Tabasco, entre 1992; 1994, el 
senador Adán Augusto López, en ese entonces subsecretario de Gobierno conoce a Hernán Bermúdez Requena, 
ahora prófugo de la jus�cia acusado de ser el líder de un grupo criminal… ¿Se debe o no inves�gar al legislador 
morenista, más aún cuando había documentos del Ejército que lo mencionaban en lo que se llamó Caso Olmeca, 
ligado al huachicol?.. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Esperan a Adán en Consejo de Morena” 
En Morena aseguran que su líder de la bancada en el Senado, Adán Augusto López, sí asistirá al Consejo Nacional 
de este domingo. Sin embargo, es probable que trate de no dar declaraciones, sobre todo relacionadas con quien 
fue su secretario de Seguridad en Tabasco, Hernán Bermúdez… 
Después del niño ahogado… 
Por cierto, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena suspendió los derechos del prófugo ex 
secretario de Seguridad de Tabasco, Hernán Bermúdez Requena. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “PAN y Morena se avientan “adanazos” y “romerazos”” 
… El pleito entre Morena y la oposición ya comenzó. Luego de que el PAN exigió una investigación contra Adán 
Augusto López por el caso de Hernán Bermúdez, los guindas aplicaron el “ojo por ojo” y anunciaron que 
impulsarán crear una comisión que investigue al llamado “cártel inmobiliario” y particularmente señalaron al 
dirigente nacional panista, Jorge Romero, como uno de los presuntos involucrados. Luego, los blanquiazules les 
restregaron el registro del prófugo Bermúdez como militante morenista desde 2023, cuando ya era señalado 
como líder del grupo criminal La Barredora... 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Sacudiéndose a los incómodos” 
A Claudia Sheinbaum le vienen como anillo al dedo los escándalos de la diputada Diana Karina Barreras y el del 
prófugo Hernán Bermúdez Requena. Los dos están ligados a un mismo grupo polí�co: el de Adán Augusto López. 
Por eso, cuando la Presidenta cri�ca la sanción de los "30 días de disculpas" o se desmarca del caso Bermúdez, 
no está protegiendo a nadie. Está tomando distancia. Porque si alguien cree que estos casos debilitan a 
Sheinbaum, se equivoca. Le están resolviendo un problema polí�co… A veces, perder aliados incómodos también 
es ganar. 
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Opinión/Circuito Interior (Reforma) “¡Dios nos ampare!” 
Cuentan que la omisión del Gobierno de la CDMX para aplicar la norma�vidad que regula las estancias de alquiler 
de corta estancia por aplicación -los Airbnb, en resumidas cuentas- será mo�vo de un amparo que interpondrán 
asociaciones vecinales… (Metro) 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Invasores de predios y vivienda cobijados por los bando-leros” 
En tiempos del Peje, en la CDMX se impulsó la figura de "bandos" que pretendían resolver grandes problemas 
de la capital por decreto. Sin embargo, en realidad funcionaron al contrario… Brugada resaltó que un punto del 
Bando consiste en el impulso a la vivienda social, "priorizando la producción de vivienda pública en la ciudad 
central y en las zonas de tensión inmobiliaria.  Clarita advierte que la ciudad no debe ser un privilegio de unos 
cuantos, sino un derecho garantizado para todas las personas… El totalitarismo avasalla los derechos humanos 
de los capitalinos, quienes se encuentran en total estado de indefensión en virtud de la destrucción del Poder 
Judicial que hicieron López Obrador-Sheinbaum. 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “Gallardo, Tecmol y el pacto de impunidad” 
La madrugada del domingo 13 de julio, en el bar Sala de Despecho, dentro de la plaza Tangente, los asistentes 
vivieron momentos de terror: gritos, golpes, caos y, finalmente, disparos. Protección Civil clausuró el lugar. Pero 
más allá del susto, no pasó nada. No hay detenidos. ¿La razón? Testigos señalan como responsable de haber 
iniciado la trifulca a Damián Romero, hijo del ex diputado del PVEM, José Luis Romero Calzada, "Tecmol"... En 
2019, la UIF le congeló las cuentas a él y a sus empresas por presunta participación en el robo de combustible y 
lavado de dinero… Pese a los señalamientos, los amparos que intentó fueron rechazados. El bloqueo de cuentas 
sigue vigente. Pero no hubo consecuencias penales. No hubo cárcel. No hubo rendición de cuentas. Hoy, Tecmol 
sigue activo en política... y alineado con el poder de su estado. 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Ovidio Guzmán se declara culpable” 
El 15 de septiembre del 2023, Ovidio Guzmán López fue extraditado a los EU. A diferencia del sistema penal 
mexicano, en el que una vez que se pone al imputado a disposición de un juez debe iniciarse el proceso penal 
en un plazo no mayor a 6 días en los casos de delincuencia organizada, en el vecino país trascurrieron casi dos 
años para que el acusado, sin que hubiera un juicio donde se presentaran pruebas ante un jurado, se declarara 
culpable solo de cuatro de los 12 cargos por los que se le acusaba. Concretamente, Ovidio Guzmán aceptó haber 
cometido los delitos de tráfico de drogas, lavado de dinero, delincuencia organizada y uso ilegal de armas de 
fuego… Por lo pronto, aún no sabemos qué pena será la que le impongan a Guzmán López, pero es un hecho que 
hubo negociación…  
 
Opinión/Shanik Berman (El Sol de México) “Ni el dinero, ni los aplausos, ni el éxito sirvieron a Julio César 
Chávez”  
El campeón de boxeo Julio César Chávez va a tener que aceptar que puedes llevar al camello al agua... pero no 
lo puedes obligar a beber. Aunque él dice sobre Julio César Jr.: "Mi hijo no es un delincuente", los cargos de su 
arresto en Estados Unidos son graves, delincuencia organizada y posesión de armas. Los cinco amparos que 
interpuso en México para evitar su detención no son válidos, y ahora que lo deporten, aquí será arrestado. Los 
hijos no vienen con manual. Y este, en particular, le ha costado canas, corajes y quién sabe cuántos rezos a la 
Virgen. ¿Qué quieres que diga su papá? ¿"Mi hijo es medio conflictivo"? (La Prensa) (Esto)  
 
Opinión/ Enrique Serna (Milenio Diario) “Metamorfosis de la censura” 
… Fuera de la cúpula gobernante nadie sabe a ciencia cierta quién ha dado vía libre a los morenistas para censurar 
a la prensa, pues el actual Gobierno es un monstruo con dos cabezas. Tal vez AMLO sea el verdadero responsable 
de esta embestida, pues ni los gobernadores ni los congresistas de Morena se atreven a dar un paso sin 
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consultarlo… Se avecina la etapa más grave del acoso a la disidencia, pues a partir de septiembre, cuando 
tengamos una judicatura totalmente alineada con el partido oficial, pueden caer muchas guillotinas que por 
ahora penden sobre nuestras cabezas. A pesar de tener en contra a un importante sector de la opinión pública, 
Morena y sus satélites arrasaron en las elecciones de 2024, tal vez porque la mayoría de la población no lee 
periódicos. Si tanto se ufanan de haber construido una aplanadora invencible, ¿por qué le tendrán pavor a la 
crítica? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Adriana Dávila (El Heraldo de México -sitio) “Peligrosa impunidad” 
… Más allá de las acusaciones mutuas y la batalla en la narrativa de ser o no patriotas, el avance del crimen 
organizado en nuestro país y su relación con integrantes de la clase política del oficialismo morenista ha sido 
evidente. Los primeros indicios se dieron durante el sexenio del tabasqueño con una promesa que hoy es una 
lápida para la justicia en México: "abrazos, no balazos", y como signo de la impunidad, la liberación de Ovidio 
luego de su captura en noviembre de 2019 y, en el marco de su cumpleaños, el saludo a su abuela por el entonces 
jefe del Estado mexicano. El hecho más reciente: la orden de aprehensión del ex secretario de Seguridad Pública 
de Tabasco, Hernán Bermúdez, mano derecha de Adán Augusto López, a quien se le vincula con el grupo criminal 
de "La Barredora" y que, según información pública, cuenta con el respaldo del Cártel de Sinaloa…  
 
Destacado en la Web/Opinión/José Alfredo Ceja Rodríguez (El Heraldo de México -sitio-) “Bermúdez: El García 
Luna de Adán Augusto” 
La orden de aprehensión en contra de quien fuera secretario de Seguridad Pública en Tabasco, durante la 
administración de Adán Augusto López, seguramente no cayó nada bien en su grupo político, sobre todo si 
consideramos la presión que hoy ejerce el Gobierno de Estados Unidos para que se combata efectivamente la 
relación política con el crimen organizado… Recordemos que tanto Adán Augusto López como Ricardo Monreal, 
ambos coordinadores parlamentarios de Morena, no son del grupo cercano a la Presidenta de México y han 
jugado en su contra en algunos nombramientos y reformas. Tal vez ahora venga la respuesta de la Presidencia 
con una muestra de poder y compromiso para combatir la impunidad en el país, sin importar que el presunto 
delincuente sea cercano al ex secretario de Gobernación. 
 
Destacado en la Web/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -sitio-) 
Que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Administrativa del Cuarto Circuito dio un plazo de 24 horas 
al municipio de San Pedro para cumplir con seis puntos a favor de la Junta de Vecinos de Fuentes del Valle. El 
revés para la administración de Mauricio Fernández los obliga a entregar las oficinas de la junta de vecinos hasta 
en tanto se resuelva la suspensión definitiva, y además les prohíben reconocer a la mesa directiva electa el 
pasado 16 de junio. La resolución establece que si el municipio no acredita el cumplimiento de estas medidas se 
harán acreedores a una sanción que de inicio será económica. 
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DERECHOS ELECTORALES/VOTO POR INTERNET 
Analizarán ampliación del voto por Internet (La Jornada)  
El INE abrió una ruta para discutir la conveniencia o no del voto por Internet y el electrónico, de una forma más 
amplia a los esquemas actuales e incluso estudiar si es viable llevarlo de manera general a todos los procesos 
comiciales del país… Recientemente, el TEPJF ordenó explorar alternativas electrónicas para la votación de 
personas con discapacidad o en postración y de sus cuidadores primarios. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Taddei busca una vez más integrar equipo propio en áreas directivas del INE  (La Jornada) 
Luego de dos años y tres meses en el cargo, la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, busca de nueva 
cuenta integrar su propio equipo en la Junta General Ejecutiva, donde confluyen las 19 posiciones directivas del 
órgano. Hasta el momento ya concretó nombramientos en cuatro áreas y se avecinan otros, aun cuando el INE 
no ha cerrado el capítulo de la elección judicial que por mandato constitucional organizó; falta conocer los 
resultados de la fiscalización de ingresos y gastos de campaña de más de 7 mil candidaturas… y atender las 
peticiones de información del TEPJF, en el actual periodo de impugnaciones. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Ve CSP exceso del TEPJF (Reforma) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum calificó ayer como un exceso que el Tribunal Electoral haya obligado a una 
ciudadana a disculparse públicamente, durante un mes, con la diputada federal del PT, Diana Karina Barreras, a 
quien debe dirigirse como "Dato Protegido". En la Mañanera, Sheinbaum afirmó que el poder es humildad y no 
soberbia ni abuso. (24 Horas) (ContraRéplica) (La Jornada) (La Crónica de Hoy) (El Financiero) Más información 
sobre el tema: (La Mañanera/Reforma) (Tribunal ejerce violencia al exceder cas�go a ciudadana por cri�car a 
diputada pe�sta/La Crónica de Hoy) (Vínculos de Gu�érrez se ex�enden a Toluca/Excélsior) (Web: Sheinbaum: 
es un exceso la sanción a ciudadana por criticar a diputada/Expansión Política -Sitio-) 
 
'Siento su apoyo y me da un alivio' (Reforma)  
Karla Mara Estrella, la ciudadana obligada publicar disculpas a la diputada federal Diana Karina Berreras (PT), 
expresó que sintió alivio a su actual situación de estrés, cuando la Presidenta Claudia Sheinbaum consideró que 
fue un exceso la sanción que le impuso el TEPJF por violencia política en razón de género. "Que la Presidenta 
haya salido hoy (ayer) a mostrar ese rechazo al exceso que hubo por parte de los Magistrados, al darme tanta 
sanción, pues creo que sí es bueno para mí", dijo a Grupo Reforma. 
 
CONVOCATORIA 
Licitación pública nacional Núm. Segunda TEPJF/LPN/023/2025 (Milenio Diario) 
El TEPJF con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento 
de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del TEPJF 
convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se 
celebrará para: Sustitución de domos en el inmueble de la Sala Superior. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Gabriel Torres Espinoza (El Heraldo de México) “La mordaza judicial” 
La Presidenta Claudia Sheinbaum expresó su desacuerdo con una sentencia que ha encendido un debate tan 
necesario como incómodo. Dijo, "el poder es humildad, no es soberbia. Entonces, no está bien esta exigencia de 
que por 30 días te disculpes." ¿Hasta dónde llega la protección contra la violencia política de género, y dónde 
comienza la censura? El caso de Karla Estrella -obligada a disculparse públicamente durante un mes, inscribirse 
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en un registro de sancionados, pagar una multa y tomar cursos de género por un tuit- revela el uso 
desproporcionado y faccioso del Poder Judicial para regular el debate público… El riesgo es claro, convertir una 
causa legítima -la erradicación de la violencia política de género- en una herramienta para blindar trayectorias 
políticas, mediante el uso faccioso del derecho. Ya no estamos hablando de justicia, sino de censura con toga. 
Como dice el magistrado Felipe de la Mata, el periodismo goza de presunción de licitud y debe ser protegido, 
incluso, ante expresiones controvertidas.    
 
Opinión/Jeanete Leyva Reus (El Financiero) “Excesos en tribunales: ¿cambio a la vista?” 
Son muchos los temas que en algún momento la Presidenta Claudia Sheinbaum toca en la Mañanera desde 
Palacio Nacional, algunas veces en sus mensajes ha lanzado regaños y crí�cas directas, igual a legisladores, que 
a presidentes municipales o estatales, o al sector privado, y ahora sí, estuvo a favor de la crí�ca lanzada en redes 
sociales por el caso de Karla Estrella y "Dato Protegido"… la Presidenta Claudia Sheinbaum calificó como un exceso 
la sanción aplicada por el TEPJF, pero sin olvidar que son los afiliados de Morena quienes generaron 
innecesariamente un frente más abierto, ahora que la Presidenta �ene problemas por todos lados, le suman uno 
más. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Dato Protegido: de denunciante a denunciada” 
De prácticamente ser una desconocida, la diputada federal Diana Karina Barreras, esposa del priísta —ah, no, 
perdón—, del ya morenista, Sergio Gutiérrez Luna, ha pasado a estar en boca de todos, y no precisamente por 
su excepcional desempeño como representante popular. A raíz de una denuncia que hizo la diputada federal 
Diana Karina Barreras, el Trife, cooptado por los morenistas e impresentables, Mónica Soto y los Felipes Fuentes 
y de la Mata, sancionó a la ciudadana Karla María Estrella, quien es ama de casa y no está metida en la política, 
ni es activista, ni tiene miles de seguidores, sólo por poner un tuit como ciudadana, dando su opinión en medio 
de una contienda electoral… La sentencia inquisitoria para Karla generó un debate público sobre los límites entre 
libertad de expresión y protección de los derechos políticos de las mujeres… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Excesos que pueden costar” 
El término "Generación de Cristal" no deberá aplicarse exclusivamente a las juventudes de frágil tolerancia a la 
frustración, sino a la camada de polí�cos que gobiernan el país… No se puede creer que un ¡Tribunal Electoral! 
emita sanciones que van más allá de sus atribuciones en contra de un columnista y un periódico porque una 
candidata a magistrada se sin�ó aludida en una publicación basada en un reporte militar. No se puede tolerar… 
que una diputada (dato protegido) haya logrado que el TEPJF obligara a una ciudadana a pedir disculpas ¡30 días 
consecu�vos! en sus redes sociales… No se puede creer que un juez en Campeche haya ordenado que un 
interventor revise con 24 horas de an�cipación los textos de un columnista que se atrevió a cues�onar a la 
gobernadora…  
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Excesos que pueden costar” 
Parece que la denuncia que interpuso la legisladora Diana Karina Barreras, en contra de una ciudadana, por 
violencia polí�ca de género, le puede resultar contraproducente para su futuro polí�co. Además de las reacciones 
adversas en redes sociales, por la sentencia que obliga a la ciudadana a disculparse durante 30 días consecu�vos, 
también hay que sumarle que esto… ya fue calificado como un exceso por la Presidenta Claudia Sheinbaum, una 
crí�ca que parece más dirigida al TEPJF, que emi�ó tal sentencia, pero de la cual tampoco saldrá librada la 
diputada… 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Los "excesos" del Tribunal, y la línea de Palacio” 
Ahora resulta que los de Morena en San Lázaro también piensan como la Presidenta Sheinbaum, y se sumaron, 
sin titubeos, a la queja de que la sanción que el TEPJF impuso a la ciudadana Karla Estrella Murrieta fue 
"excesiva"… No cabe duda que la línea es la línea, y más si viene de Palacio Nacional. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
… Al recordar que "el poder es humildad, no soberbia, ni abuso", la Presidenta Sheinbaum calificó de "exceso", 
que el Tribunal Electoral haya obligado a una ciudadana -Karla Mara Estrella Murrieta, de Sonora- a disculparse 
durante un mes consecutivo con la diputada federal del PT, Diana Karina Barreras… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) ““El poder es humildad”” 
Y nos piden no perder de vista el posicionamiento de la Presidenta Claudia Sheinbaum sobre el caso de las 
disculpas públicas que, derivado de una sanción del Tribunal Electoral, debe ofrecer a la diputada del PT Diana 
Karina Barreras durante 30 días la ciudadana Karla Estrella… Ayer la Presidenta refirió sobre la sanción: “Es un 
exceso. El poder es humildad, no es soberbia”. También ha señalado que hay derecho a cri�car de lo que sea, 
nadie lo impide; aquí lo que hay es derecho de réplica… 
 
Opinión/#Polí�ca Confidencial (Publimetro)  
Diana Karina Barreras, conocida en redes como la diputada Dato Protegido, no da marcha atrás. No se arrepiente 
de haber conseguido que una ciudadana se disculpe públicamente todos los días, durante un mes entero. El caso 
se hizo tan viral que terminó en la Mañanera, donde la Presidenta Claudia Sheinbaum no se guardó nada y calificó 
la sanción del Tribunal como un "exceso". Nos cuentan que mientras Dato Protegido sigue firme en su postura, 
quien ya empieza a pagar las consecuencias es su esposo, el morenista Sergio Gu�érrez Luna. ¿Podrán hacer que 
Dato Protegido reconsidere? Se ve di�cil, muy di�cil. 
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POLÍTICA 

Construye EU un muro más alto (El Universal) 
El Servicio de Aduanas y Protección Fronteriza de Estados Unidos (CBP, Customs and Border Protection, en inglés) 
arrancó esta semana el proyecto de barrera fronteriza de 11 kilómetros. A través de sus redes sociales, el CBP 
detalló que se trata de barras de acero de más de 30 metros de alto, que se comenzaron a instalar desde esta 
semana.  
 
Sheinbaum a Trump: ni petrificados ni con temor a cárteles (El Universal) 
Los Gobiernos de México y de China respondieron este jueves los señalamientos que hizo Presidente 
estadounidense Donald Trump en su contra por tema del fentanilo y los cárteles del narcotráfico. La Presidenta 
mexicana, Claudia Sheinbaum, aseguró "¡claro que no!" están las autoridades "petrificadas" por cárteles 
mexicanos de la droga, como aseguró Trump. En su conferencia matutina, Sheinbaum, al ser cuestionada sobre 
las declaraciones de su par estadounidense, respondió. 
 
* Sheinbaum: 'no nos queremos pelear' (El Financiero) 
* Comitiva mexicana, en Washington (El Financiero) 
* Adán apenas se asoma al Senado (Excélsior) 
* Claudia pide "pruebas", no dichos contra Adán Augusto (Milenio Diario) 
* ...Y Morena ya prepara su expulsión (Excélsior) 
* Caen cinco de La Barredora en Puebla (Excélsior) 
* Interceptó Aduanas 50 millones de litros de diésel ilegal en los últimos cinco meses (La Jornada) 
* Rumbo al autoritarismo y a la concentración de poder: expertos (El Financiero) 
* Indígenas presos: la ONU pide reparación (Reporte Índigo) 
* Crecen fraudes inmobiliarios (Excélsior) 
* Enlistan 16 playas no aptas para vacaciones (El Heraldo de México) 

ECONOMÍA 

México, principal afectado por guerra arancelaria, dice Cepal (La Jornada) 
La incertidumbre global, extendida por las nuevas políticas comerciales de Estados Unidos, tendrá como principal 
afectado a México, país que destina 80 por ciento de sus exportaciones a su vecino, pero también extenderá sus 
efectos al resto de las naciones latinoamericanas, expuso José Manuel Salazar-Xirinachs, secretario ejecutivo de 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe.  
 
El abasto de electricidad, seguro y con reserva de 12% (Milenio Diario) 
El Sistema Eléctrico Nacional genera actualmente la capacidad necesaria para todo el país, afirmó la secretaria 
de Energía, Luz Elena González, al resaltar que el margen de reserva operativo se encuentra en 12 por ciento. En 
la conferencia matutina de la presidenta Claudia Sheinbaum, la titular de Sener aseguró que el personal de la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) ha brindado una atención "formidable" en eventos no previsibles en los 
que se ha tenido que restablecer la luz, incluso "en menos de 24 horas".  
 
* "Aranceles y T-MEC pueden retrasar a 2027 inversiones" (El Economista) 
* Pago de impuestos de afores creció 35% en el primer semestre (El Economista) 
* Hasta mayo, Pemex ha ejercido 67% de su presupuesto (El Economista) 
* El IMPI busca modernizar ley para atender retos de la IA. (El Financiero) 
* Walmart cede cetro en la BMV (El Economista) 
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* Muere cofundador y expresidente de Bimbo a los 97 años. (El Financiero) 
* Bimbo renovará 30 plantas y perfila flota eléctrica con una inversión de 2 mil mdd (Milenio Diario) 
* La empresa se comprometió a una inversión de 2 mil mdd de aquí al 2028 en 7 estados (El Financiero) 
* Marcas chinas cambian el mercado en México (El Financiero) 
* Crece oferta de espacios industriales en centro y noreste (El Economista) 
* Plan México es la clave (Reporte Índigo) 

INTERNACIONAL 

Militariza EU su frontera sur ante "invasión" (Milenio Diario) 
Unos 10 mil soldados de EU implementan técnicas de guerra para cuidar la frontera con México de posibles 
"invasiones" e inmigración ilegal. Estos operativos incluyen el uso del Stryker M1126, un vehículo militar blindado 
que se utilizó en la guerra de Irak y otras tantas, o el radar de capacidad de reacción rápida AN/TPQ-53, usado 
también en ese conflicto promovido en 2003 por George W. Bush. Una revisión de MILENIO a los informes de la 
Fuerza de Tarea Conjunta-Frontera Sur, el comando militar creado para centralizar todas las unidades 
desplegadas en la frontera con México, así como en expedientes del Departamento de Justicia, revelan 
pormenores de la estrategia del presidente Donald Trump a través de la cual ha militarizado la franja que divide 
a ambos países. 
 
Decenas de miles repudian en todo EU atropellos a derechos humanos (La Jornada) 
WASHINGTON Y NUEVA YORK.- Decenas de miles de personas en ms de mil 600 actos por todo el país protestaron 
ayer por los ataques contra derechos civiles y humanos, incluidos los de migrantes. "Trump está intentando 
dividirnos, pero conocemos el poder de la unidad", expresaron los organizadores de esta ola de protestas, 
quienes eligieron esta fecha en honor al líder de los derechos civiles y diputado federal John Lewis en el quinto 
aniversario de su muerte, con su famoso lema del movimiento no violento: "Arma un buen lo" (make good 
trouble) frente a la injusticia. 
 
* La Casa Blanca informó ayer que el Mandatario estadounidense, de 79 años, fue diagnosticado con insuficiencia 
venosa crónica (Reforma) 
* Londres y Berlín pactan un histórico acuerdo de defensa (El Financiero) 
* Israel ataca a la única iglesia católica de Gaza (24 Horas) 
* Aranceles enturbian la reunión de Ministros de Finanzas del G20 (El Economista) 
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FRENTES POLÍTICOS  
1. Justicia real. La gobernadora Delfina Gómez rompe con cuatro décadas de omisión agraria al entregar 500 
títulos de propiedad a mujeres rurales en el Estado de México. Sin alardes, da un golpe certero contra la 
desigualdad al brindar certeza jurídica, acceso a programas y autonomía sobre la tierra. Mientras otros 
administran palabras, ella entrega papeles que cambian vidas. Este avance cumple con una de las promesas de 
Claudia Sheinbaum, quien tiene en la mandataria del Edomex una de sus más efectivas colaboradoras. Cuando 
el poder toca tierra bajo un mandato femenino, empieza a parecerse a la justicia.  (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
Claudia en Tabasco 
La Presidenta Claudia Sheinbaum visitará Tabasco este fin de semana. Unos días después de que Pepín López 
Obrador, secretario de Gobierno del estado, declarara que por fin está saliendo toda la "pudrición" imperante en 
las administraciones pasadas, la jefa del Estado mexicano estará en la en�dad. 
Su agenda está relacionada con temas de salud, aunque no se podrán eludir comentarios al caso del gobierno 
mexicano contra Hernán Bermúdez, ex jefe policiaco que �ene una ficha roja de Interpol. 
La presidenta ya dijo que ella no puede decirle al senador Adán Augusto López, ex jefe de Bermúdez, que hable 
o no con la prensa. Tiene razón, aunque en este �po de casos los silencios suelen transformarse en vacíos que 
son llenados por voces antagónicas. Se le acaba el �empo al senador. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Pocos funcionarios han alcanzado la cima de su encargo con el deber cumplido. Y mucho menos cuando van 
más allá de su cometido. Es el caso del ilustre Diego Prieto, ex director del INAH. ¡Felicidades! (La Jornada)
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